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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2020/1762 DE LA 
COMISIÓN 

de 25 de noviembre de 2020 

relativo a la autorización de un preparado de Bacillus subtilis DSM 
32324, Bacillus subtilis DSM 32325 y Bacillus amyloliquefaciens 
DSM 25840 como aditivo en piensos para todas las especies de 
aves de corral de engorde o criadas para puesta o reproducción 

(titular de la autorización: Chr. Hansen A/S) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

Artículo 1 

Se autoriza el uso como aditivo en la alimentación animal del preparado 
especificado en el anexo, perteneciente a la categoría de «aditivos zoo­
técnicos» y al grupo funcional de «estabilizadores de la flora intestinal», 
en las condiciones establecidas en dicho anexo. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publi­
cación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y di­
rectamente aplicable en cada Estado miembro. 

▼B
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ANEXO 

Número 
de iden­
tificación 
del aditi­

vo 

Nom­
bre del 
titular 
de la 

autori­
zación 

Aditivo Composición, fórmula química, descrip­
ción y método analítico 

Especie o 
categoría de 

animal 

Edad 
máxima 

Contenido 
mínimo 

Conte­
nido 

máximo 

Contenido 
mínimo 

Conte­
nido 

máximo 

Otras disposiciones Fin del período 
de autorización UFC/kg de pienso 

completo con un 
contenido de hume­

dad del 12 % 

UFC/l de agua de 
beber 

Categoría de aditivos zootécnicos. Grupo funcional: estabilizadores de la flora intestinal 

4b1894 Chr. 
Han­
sen 
A/S 

Bacillus sub­
tilis DSM 
32324, Baci­
llus subtilis 
DSM 32325 y 
Bacillus amy­
loliquefaciens 
DSM 25840 

Composición del aditivo 
Preparado de Bacillus subtilis 
DSM 32324, Bacillus subtilis 
DSM 32325 y Bacillus amyloli­
quefaciens DSM 25840 con un 
contenido mínimo de: 3,2 x 109 
UFC/g de aditivo (1,6 x 109 UFC 
B. subtilis DSM 32324/g; 1,0 x 
109 UFC B. subtilis DSM 32325/g 
y 0,6 x 109 UFC B. amylolique­
faciens DSM 25840/g) 

Todas las 
especies 
de aves 
de corral 
de en­
gorde o 
criadas 
para 
puesta o 
reproduc­
ción 

- 1,6 x 109 - 5,4 x 108 - 1. En las instrucciones de uso del 
aditivo y de las premezclas, debe­
rán indicarse las condiciones de 
almacenamiento y la estabilidad 
al tratamiento térmico. 

2. Deberá garantizarse la dispersión 
homogénea del aditivo en el 
agua de beber. 

►M1 3. El aditivo puede utilizarse 
simultáneamente con los 
coccidiostáticos siguientes, 
de conformidad con sus 
respectivas condiciones de 
autorización como aditivos 
para piensos: diclazurilo, 
decoquinato, halofuginona, 
monensina, salinomicina, 
narasina, una combinación 
de nicarbacina y narasina, 
y lasalócido. ◄ 

4. Los explotadores de empresas de 
piensos establecerán procedimien­
tos operativos y medidas organi­
zativas para los usuarios del adi­
tivo y las premezclas, con el fin 
de abordar los posibles riesgos 

16.12.2030 

Caracterización de la sustancia 
activa 
Esporas viables de células de Ba­
cillus subtilis DSM 32324, Baci­
llus subtilis DSM 32325 y Baci­
llus amyloliquefaciens DSM 
25840 

Método analítico (1 ) 
Recuento en el aditivo para pien­
sos, las premezclas, los piensos y 
el agua: método por extensión en 
placas de agar de soja y triptona 
(EN 15784). 
Identificación: método de electro­
foresis en gel de campo pulsado 
(PFGE). 

▼B
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Número 
de iden­
tificación 
del aditi­

vo 

Nom­
bre del 
titular 
de la 

autori­
zación 

Aditivo Composición, fórmula química, descrip­
ción y método analítico 

Especie o 
categoría de 

animal 

Edad 
máxima 

Contenido 
mínimo 

Conte­
nido 

máximo 

Contenido 
mínimo 

Conte­
nido 

máximo 

Otras disposiciones Fin del período 
de autorización UFC/kg de pienso 

completo con un 
contenido de hume­

dad del 12 % 

UFC/l de agua de 
beber 

resultantes de su uso. Cuando es­
tos riesgos no pueden eliminarse 
o reducirse al mínimo mediante 
dichos procedimientos y medidas, 
el aditivo y las premezclas debe­
rán utilizarse con un equipo de 
protección individual que incluya 
protección respiratoria, gafas y 
guantes. 

(1 ) Puede consultarse información detallada sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio de referencia: https://ec.europa.eu/jrc/en/eurl/feed-additives/evaluation-reports 

▼B
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